
OFICINAS MUNIC¡PALES
Avda. de las Tirajanas, 151 llfs: (928) 7272 00 Fax(928)727235
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Ayuniomiento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUB\TNCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvenc¡ón

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

079412018, de fecha 2l de febrero de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vista Ia documentación de justifcación de Ia subvención, obrante en el expedienle 11.2/2017,

concedida a Ia entidad ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con NIF G-35280270, con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3380-4800015 denominada SUBVENCION A.V. SARDINA por un nporte de

T&ES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para Ia realización de las actividades y funcionamiento,
y con cargo a la aplicacíón presupuestaria 9240-7800011 denominada SUBVENCION INVERSION y
EQUIPAMIENTO AAVV SARDINA poT un impoTte de CUATROCIENTOS VE]NTIÚN EUROS
(421,00€), para equipamiento, correspondienle al ejercicio 2017.

Vísto el informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de Subvencíones con fecha 25 de enero
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a conlinuación,

" Vísto el expediente n" I I .2/2017 de justificación de Ia subvención concedida en el ejercicio 2017 a la
entidqd ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con NIF G-35280270, por importe totql de TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTIUN EUROS (3.92 1,OO€).

Vista Ia instqncíq presentada por la mencionctdq entidqd con registro de entrqda no I 646 de fecha
17/01/2018, medíante la cuql se presenta, la documentación justiJicqtivq relqtivq a la subvención concedidq
en tiempo y formq.

Que a medío del presente escrito y vistos los dntecedenles obrantes en estq Dependencia, en lo que a
este procedímiento de justificación corresponde, INFORMO:

Primero.- Por Decreto de Alcqldíq nún. 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimiento de concesión de lqs subvenciones, en régimen de adjudicación
directq, correspond¡enle al ejercicio 2017, q los Asociacíones de Vecinos, Federqción de AA.VV. y demós

colectivos para la celebración de las fiestas del municipio de Sanla Lucía, publicado en el tqblón de

anuncios y en la págína web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregsr solicitucles y
documentqcíón desde el26 de mayo al7 dejulio de 2017.

Segundo.- Por Decreto de Ia Alcaldía núm.6922/2017, de fecha 21 de septiembre de 2017, se

aprobó la concesión de una subvención directa a la entidqd ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con
NIF G-35280270, con cargo a la oplicación presupuestaria 3380-18000I 5 denoninqdq SUBVENCION A.V.

SARDINA pol un impote de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) pora Ia reqlización de lqs
qctividades y funcionqmiento, y con cargo a Ia aplicacíón presupuestqr¡q 9240-7800011 de¡'¡ominqdq

SUBVENCION INVERSION Y EOUIPAMIENTO AAVV SARDINA por un importe de CUATROCIENTOS
VEINTIUN EUROS (121,00€), paro equipqmiento.

Tercero.- Con fecha 29 de septiembre de 2017, se susuíbió el Coarcnio Regulador de colqborqción
con l.t entidad ASOCIACIÓN DE YECINOS SARDINA, con NIF C-35280270, por importe totql de TRES
MIL NOVECIENTOS VEINTIUN EUROS (3.921,00€) en la que se establecen lqs condiciones y compromísos
aplicables a la citada subvención.



Cuarlo.- Por Decreto de Alcaldia nún. 7208/2017, de fecha 9 de octubre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligacíón, todq yez que ha sído concedida Ia subyención y suscrito el Convenio.

Visto el expediente adminislrath)o en el que consta Inforne del Jefe de Senicio de Dinamización de
Colectivos y Desarrollo Municipol defecho 24 de enero de 2018, con el siguiente tenor literq!:

'' yisto el erpedienfe adñinistrat¡vo tramítado en relación a las subvenciones concedidas a las Asociaciones de
Ilecinos, Federacíón de AA.VV. y demás colect¡1)os paru la celebracióh de las festas del municíp¡o insct¡tds en el
Reg¡slto Munic¡pal de Asociaciones Vecínales del Ayuntamiento de Santa Lucía, correspokd¡ente al ejercício 2017
(Expediente Admíkistrativo 02/2017) - Convenio rcgulodor del procedimiento de concesíón de las subvenciones
aprobado por Decrelo de Alcaldía n' 3137i2017, en relación al procedi¡nieúto de just¡./¡cación de la Subvención
cohcedida en relac¡ófi al expediehte 11.2/2017 se emite el síguiente INFORME al que son de aplicación los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Prime¡o.- Por DecrcÍo de Alcaldía núm. 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
regulador del procedimiento de concesión de las sub'vencíones. en r¿gimen de adjudicacíón directa, correspondiente al
ejerc¡cio 2417, a las Asociaciones de l/ecinos, Federacíón de AA.rtl/. y demas colectiyos para la celebracíón de las
festas del mun¡cipio de Sanla Lucía, publicado en el tablón de anuncios y en la página veb del Ayuntamiento de Santa
Lucia, con un plazo parc entegar sol¡c[tudes y documentación desde el 26 de mayo al 7 de jul¡o de 2017.

Segundo.- La Cláusula Prímera del Convenio regulador del Prccedimiento de concesión de subyenciones a las
Asoc¡ac¡ones de l'bcínos, Federacíón de AA.Vtrt. y demás colect¡ros para la celebración de las Jiestas del municipio tiene
por objelo ofrecer a los vecinos,/as espacios y actívídades para la conv¡vencía y la participación, fomentando la
dívulgación de nuestras tadic¡ones y de la cultura popular canaría y promoción turíst¡ca del Ayuntañiento de Santa
Lucía y tegular el ñgimen de obligaciones derívadas de la pdrt¡c¡pación munícípal en la fnoncíación para colaborar,
dentro de los límites presüpuestarios a sufragar los gastos generales de actividades. funcionamíento, equipahtien¡o,
invertión y la celebración de las festas del municipío.

Tercero.- Por Deqeto de la Alcaldia nún.6922/2017, de fecha 21 de sepfiernbre de 2017, se aprobó la
concesión de una subvención dírecta a la entidad ASOCACIÓN DE VECINOS SARDINA, con n-lF G-35280270, con
cargo Q la oplícación presupuestaria 3380-1800015 denothinada SaBVENCION A.V. SARDINA por un tmporre de
TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 Q para la realízac¡ón de las acÍí',)ídades ! func¡onaníento, y concargoa
la aplicación presupuestaria 9210-780001I denotnínada SUBVENCIóN INVERSIóN y EQIJI2AMIENTO AAW
SARDINA pot un ímporte de CIJATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00Q, para equipamiento del Prcsupuesto
de Gastos del e¡ercicio 2017.

Cua,7o.- Con fecha 29 de septiembre de 2017, se suscribíó el Convenio Regulador de colaboración con la
entidad ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con NtF G-35280270, por importe totat de TRES MIL
NOyECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3,921,00Q en la que se establecen las condiciones y conlpromisos aplicables a
la citada sub|ención.

Quinlo.- Por Decreto de Alcaldía nún. 7208/2017, .le fecha 9 de oclubre de 2017, se aprobó el reconoc¡miento
de la obligación, toda vez que ha sído concedída la subvención y suscrito el Conven¡o.

Sexlo.- Que la Cláusula Duodécima de Justilcación establece la forma y el plazo en que debe proceclerse a la
pertinente justl¡cación. En cuanto a este últí¡no, el plazo para proceder a lajustifcac¡ónfnali:a el 3l de enero de 2018.

S¿pl¡ma- Que con registro de enlrada en este Ayuntamíento nún. Ió46, de fecha 17/01/2018, por la Entídad
ASOCIACION DE VECINOS SARDINA. presentó la documentación justilicaííya relativa a la subyención concedida al
mísmo en el etped¡ente de referencia de acuerdo con la referida Cláusula Duodécima de este Conve io.

Oclavo.- Que ha acreditado haber dado publicidad a la fnanciacíón .lel Aryntamíento. conforme a la cláusula
Novena. püblícítando medidnte carteles y fotos.

A lichos hechos le son de apl¡cación las s¡gientes,



OF¡CINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 ¡b: (928)727200 Fax(92A)727235
35110 Sant. Lucl¡ - Grrn C¡n¡ri¡ N,l.F. P-3502300-A N" Rstro : 0135022E

Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: just¡ficación de la subvención

CONSIDEMCIONES

I.- Vísto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003. de 17 de noúembre, General de Subvenciones en

relac¡ón cok el Capitülo Il relattuo a la jüst¡licaciórt de las subvenciones del Titulo 1l relat^)o al ploced¡ñ¡enfo de
gestión y justífcación de subvencíones del Real Decreto 887/2006 de 2l dejulío por elque se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003 de l7 de no|ienbrc Ge erclde Subvencíones.

IL- l,isto lo dispuesto en la Cláusula Duodécíma del Conwnio Regulador establece la forma y el plazo en que
de be procede rse a I a pc rt i nen ! e j us I if¡cac ión.

Por todo lo expuesto y teniendo en cüenta la insfancía y docümentación plesentada por el representante legal de
la entidad, la just¡fcacíón de Ia subvenc¡on concedida se corresponde con el proyecto presehtado y que d¡cha
documentacíón se ha presentado en tiempo y forma, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha camplído el
destíno de la subwnción concedida de conform¡dad a las condiciones del otorgam¡ento.

Santa Lucía. a 24 de enero de 2018.
Jefe de Sen¡c¡o de Dinañizacíók de Colectivos y Desarrollo Municipal

(Decreto de Alcaldía n'6010/2016 de I3 de septienbre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Cuedes."

En rirtud, de los antecedentes de hechos y fundamenlos de derecho expuestos anteriormente, se
prupone a la Alcqldla Presidencia, lo sígu¡en¡e:

PROPU ESTA DE RESOLUC I óN

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de la s.ubvención concedídq por este Ayunfamíento, en régimen
de adjudicación directa, (r la entidad ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con NIF G-35280270, con
cqrgo q lq qplicqción presupuestaria 3380-4800015 denominadq SUBVENCION A.V SARDINA por un
importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para la reqlizae¡ón de las actbidades y
funcionam.iento, y con cargo a la aplicación presupuestariq 9240-780001I denominada SIJBI/ENCION
INVERSION y EQUIPAMIENTO AAVV SARDINA por un importe de CUATROCTENTOS VEINTIUN
EUROS (42 1,00€), pqra equipam¡ento, cuyas facturas son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 3.97t.00 €
Actividades !-

3.500.00 €
121.40 €

50.00 €
FECHA FACTUN4 EMPRESA ]MPORTE

08/05/2017 2017021408 31.5 5 €
09/05/2017 023213 Mónica P¿re: V¿ua 5.90 €
08/05/20t 7 i023208 Mónrca P¿re: YePa I 7.70 €

2.- Campeonalos, enúe otros, leie, :anpa. dominó

09/10/2017 006306 JualD¡n SDo S.L. 83.00 €
23/06/2017 00ó227 Jualptn Sport S.L.

15/09/2017 0022 Ba:ar L¡brería lX2 Sa¿ina :8.00 €
3.- Senana Culturol

15/l l/2017 671 Aeru Dación Folklót ica Beieoue 300.00 €
3 t/t0/20t 7 t4t/20t7 A rdany Éncinoso Ouinlana 232.61 €
I6/t0/2017 I35035-t CoDrste a Cenantes Lecarc: 5. 1,. t0.60€

b) Dia de la Bandera 
^acional 

Canana

2017F507 22/t0/20t7 Cotine S. CooD. 3)t.00 €



d Orpullo Sanlinero

30 10/20t 7 93 t/2017 Lt Grcl¡ca 5.1,. t3.50€
03/1t/2017 000t1/2017 A.C. Achinencev del Sur t50 0a €

27/t 1/20t7 2768 M¿so¿lomas Cr¿n Cunatú Büs. S-4. t60.s0€
1.- nontoe del bel¿n \ Droeramas de actividades de n¿wdad

| 6it ti20t 7 02-17012193 EI kilo San Rafael S.L. 24,33 €
l7/l 1/2017 199 EI Kilo Car '-al S.C.P.

I1/12/2017 8-1700154 S uDe rme rcado s B olaño s S. L. 253.38 €
15/t 2/20t 7 4-t7 t0236 Sune r ne rcado s B o laño s S. L. t5.67 €
I l/t l/20t 7 1/20t 7/J67 t9 Suñinistrot El¿clr tcos e Ilum¡nac¡ón t09.95 €
27/l l/20t 7 t/20)7/38110 Sumin¡ suos El¿cft rcos e lluninación t 15.69 €
06,/02/20t 7 051328 Ferrcteria 

^4irabal 
S.L. 15.90 €

20/07/20t7 057811 Ferreteria Mirabal S. L. 3092€
22/03/20t 7 052150 Ferreter¡a Mtrabal S.L. 1t.20€
20/01/20t 7 053t94 Feftete a Mirobol S.L. 28.92 €

Total actividades 2.t22,62 €

t5/03/2017 NM3701N0053044 Endesa Eneren, S A. 1.t3.15 €
26/06/20r7 NM3701N0t 26598 Endesa Enercio.5.,4. 34.28 €
a5/07/2017 NM3701N0133 t19 Endesa Enercía. S.A. 130.17 €
01,09/2017 NM370t N0t 76550 Endesa Enerpía, S.A. 92.68 €
t0/03/2017 T85KJ0030241 Telefón¡ca de EsDaña S.A.U. 57 20€
t0/01/20t 7 TB5KK00308t9 Telefónica de Esoaña S.A.L'. 57.83 €
10/05/20t7 T85K10030136 Telefónica de Es,aña S.A.U. 57.83 €
I0,06D0t 7 T85KM0030370 Tele{ónca de EsDaña S.A.Ll 57.83 €
I0/07/20t TB5KN003 t 167 Telefónica de Esqaña S.A.U, 57 91€
10/06/2017 T85KO0006957 Teletónrca de EsDañu S.A.U. 57.94 €
10/09/20t 7 T85R60006908 Tele{óntc¿ d¿ Esoaña S.A.U. 57.83 €
t0/10/20t 7 TB5R7A0069t r fe[efonrca de España S.A.U 57.83 €
t0/l t/2017 T85R80006907 Telelónica de EsDaña S.A.U, 58.08 €
l0/l2/20t7 TB5R9A0A6U7 Tele{ón¡ca de EsDaña S.A.U. 57.91€
25 0t/2017 11462017A t00055616 Senicio Aba:lecimienlo Asua v recop¡de basura Santa Lucía 7.t8€
23/06/2017 411620t 7A100085253 Senicio Abaslecimiento Apua I recoE¡du basura Santa Lucia 9.81€
21/08/20t 7 1t1620t 7A 1001 11871 Senício Abasteciñiento Aeua v reco?ida basura Santo Lucía 7.t8€
25/10/2017 1l162017At00t11567 Serwcrc Abasteün ento Apua y recoptda basura Santa Lucia 98J€
28/12/20r 7 8-t700171 S uDe r me r cados B olaños S - L. s2.91€
28/t 2/20t 7 8-1700175 SuDernercados Bolaño: S L. 55.19€ 17.09 €
t8/05/20t 7 4t7000381l Centtus Comerciales Carrefour S.A. 39.90 €
I 2,/08,/201 7 A17000599ó C e n I ros C o ne rc ia le s Carrefour 5.,4. 5t.89 €
23/01i2017 8139160ó AÍe SeerDs Cenerañes S.A. de Se?üros v Reasequros 315.93€

Total fu nc io natniento I sclir'idodes -].643.5t €

22/08/2017 003016 Jos¿ RuDe oCabrera Neerík- Müs¡cal T ransfondo ó34,02 €

Total sübv ¿ nció tr D roteüo 4.277,53 €
306,53 €

SEGUNDO.- Notificar esta resolución ql interesado con expres¡ón de los recursos que en Derccho
proceda. Asim¡smo, devolver las facturcls originqles estampillqdqs.

TERCERO.- Not¡ficar la presente resolución al Departamento de Inteflenc¡ón de Fondos Municipal,
qrtn de que se proceda a lq reqlización de los trómites oportunos.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 T|fs: (928) 72 72 00 Fax (928) 727235
35110 S¡nt¡ Lucf¡ - Gror C¡¡r¡ria N.I.F, P-J502300-A \" Rstro : 0135022E

Ayuniom¡ento
SANTÁ tU CIA
SERVICIO DE SUBVgNCIONES

Ref:LEAT/lls
Asunto: just¡f¡c¿ción de la subvéñción

Por lo expuesto, se ínforma FAVORABLEMENTE dodo que se hq cumplido el destino de lq
subvención, en conformídqd con lqs condiciones estqblecidas para la concesión de la subvención.

Santa Lucíq, a 25 de enero de 2018.
La Jefa Acctal. de Semicio de Subvenciones.

(Decreto de Alcaldía h'7177/2016, de 03 de Novienbre de 2016)

Fdo.: Lara E, Álvqrez Torres."

Visto el informe, emitido por Ia Intervención Municipal de fecha I 3 de febrero de 2018, en el que

se fscaliza favorablemente el expediente para Ia justiJicación de la subvención, con el s¡guiente tenor
literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREYIA L|MITADA

Sol¡c¡tante: SERWCIO DE SUBVENC|ONES
F i SCA I i:A C ióK : J USTI FI CA CI Ó N S A BVE NC I óN- PA GO A N T I C I PA DO

l/isto el escrúo de [a Sra. Jele /1cctal del Senicio de Sub,renciones, recihido en esta Inlenención Ceneral en fecha ]3/02/2018, pol
e[ q e se remite ntelamente el erpediehl¿ núrrL 11.2/2017, a los eÍectos de eñ¡t¡r el cotespondiente lnfatne de Fiscalínción Previa
Linitada, una ve: subsanados los documentos y/o extremos obsenados, señalados en el Inforne de Intenención de fecho A8/02/2018, ,
de conJormidad con el articulo 214 ¿lel Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de nar:o, por el que se aprueba el Texto Rel nd¡do de la
Lej Reguladora de las Hac¡endas Locales, se emtle el s¡gu¡ente,

I l\ f utlwtt

DATOS DEL EXPEDIEN'I-E

2/20r7 (1r.22017)

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDERAC]ONES DE
ASOCIACIONES DE VECINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PAM LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DEL MT]NICIPIO DE SANTA
LUCiA.

Objeto de Ia subvención:
LA FINANCIAC|ON DE PROYECTOS, ACTIVIDADES, FUNCIONAMIENTO,
INVERSIÓN. EOI]IPAMIENTO Y FIESTAS DEL MAN]CIPN.

Benetciar¡os:
LAS ASOCIACIONES DE WCINOS, FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE
VECINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.

Proce dim iento de c once si ón :

AD.IUDICACION DIRECTA- SUBVENCION NOMINATIVA (PREVISTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AWNTAMIENTO DE SANTA LUCU PAM EL
EJERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y EN
EL PLAN ESI'RATEGICO DE SABVENCIONES PAM EL EJERC]CIO DE 2017)

E i e rc ic io pre supues tar io : 2017

Convenio rePulador: DECRETO DE ALCALDTA 3]37/2017, DE 10/05/2017

Concesión de la subvención: DECRETO DE ALCALDIA 6922'2017, DE 2]/09,2017

Fecho suscrpcbn canvento: 29/09n017

ASOCIACIÓN DE VECINOS "SARDINA"
G-35280270

A p I icac iótl pre filpue star¡a :
3J8O.48OOO12- SABVENCION A.V SARDINA (3.5OO,OO €. ACTIVIDADES r
FUNCIONAMIENTO)

Ap I icaci ón pre supue staria :
9240-78000Í1- SABVENCION A.V. SARDINA
EOUIPAM]ENTO)

62t.00 €- INVERSTON v

lnDone concedido al benelic¡arD: 3.921,00 €

Reconociñienlo de Ia obliPación: DECRETO DE ALCALDJA 7208,2017, DE O9/IO2OI7

ExrREMos coMpRoBADos. BAsE CUARTÁ. pLAzo DE EJEcucIóN

DE L4 ACTIVIDAD: BASE DUODTCIMA. JUSTIFICACTÓN. AMBAS

DEL CONTENIO REGUL,'IDOR APROBADO POR DECRETO DE

ALCALDíA N'J137/20t7, DE t0/05/20t 7

WRIFIC4DO

sino ORSERVACIONES

La aLttivídad se ha realizado desde el I de eñerc al 3l de dicienbre de

20t7.
s/

Consta Merno a exolicativa de las actividades reali:adas conforme 5i Se adjunta docuüentac¡ón grófca.



al proyeclo para el que se solicitó fnanciación y en la qae consten

documenlactón gráfca que acredite la püblicidad realitada por el
benefc¡ario dado el carácter público de ta fñanciación objeto ¿e

sübwncióh (fologrufkts de las act¡y¡dades, caúeles, dipticos.

pancaflas. inlomacióh edítada yo pub[¡cac¡ones de los medios de

co ñunicac i ón). A nexo VII.

Consta Decla¡ación rcsponsable del Pres¡dente/a de la entidad en el
que se haga constar que la atada concerlida h.t s¡do destinada a los

fnes para los que fue concedido así como que las facturas que se

presentan coffesponden a los frnes pafti los que lue conced¡da la

subl)ención. l\4odelo normali:ado. Anexo yl.

st

Cotlsla Declotocíón responsable del Prcs¡dente/a de la eht¡da.l en el
que se haga conlar s¡ se hcfi recibido o no otras apo aciones, u!-udas

o subvenciones pafa la mistñafnalidad, la suma de éstas no superan

el cosle de la acth,idad. Modelo Nomalitado. Anero YL

st
No se ha rccibido olrus subwnc¡ones,

aradas, ngresos o recursos quejnancien
la s ac I iv idades subve nc ¡ onadas,

Consta Relocíón de justificantes de gasto según modelo noñ1al¡.ado

Anexo al que se aktrón las lacturcts orig¡nales. Las facturas deberón

cütnplir los rcquisitos establecidos en la normati)a por ta que se

rcgulan las obligoc¡ones defactutuc¡ón y debeñn ir aconpañadas de

los Justrjcantes acred¡tati1)os del pago que deberán tener Jecha
conpfeh¡lida entre el I de enero y el 3l de d¡cienbre del año de la

convocatona (cop¡a de translerenüas bancar¡as. resguardo de pagos

con tarjelas, cop¡a de cheques, extractos bancarios, "rccibí en

ñetálico", elc.). Anexo I/III.

sl

Se adjun tan facturas juslifcath)as del
gasto que cúflplen los reqll¡silos prcvislos
en el RD 1619/2012. de 3a de noie bre.
por el que se aprueba el Reglahenlo por

el que se regulan las obliSaciones de

faclurac¡ón, con sus corlespand¡e nles

Justrfcantes de Paga.

LA DOCUMENTACION JASTIF]CATIVA DE L,I TOTALIDAD
DE LA SUBWNCIÓN concedida referida en los apartados

anteúorcs, deberá rcmitirse cono.[echa líni¡e hasta el 4!9_J!_2E
ENERO del s¡paíente año a la rcsolución de la subvencióa.

s1
(Reg. Entrudan'L616, de Íecha

t 7/01/20t8)

OTROS EYTREM OS C O M PROBADOS.
VER]FICADO

Si/NO
OBSERVACIONES

Consta lnfome del Jefe de Senicio de D¡haúi.ación de Colectivas y
Desaftollo Mun¡cipal.

sl I nJorne de Jecha 21, A l'20 I L

Consta lüorne prcpuesta favorabte a la aprobación de la
justifcacún presentada por el benejcia o rcfer¡do, en e[ que consta

rclac¡ón de Iacturas conprcbadas, enit¡do por Ia JeÍa de Senic¡o de
sl Informe de .fecha 25/0l /20 I 6

De .onlomidad can las bases de ejecucíón del Presupuesto prorrogado para el presenle ejercic¡o y el a ículo 219.2 TRLRHL,
esta fscali:aüón se ha liñilado a comprcbal qüe fgüra en el expediente los documentos y/o exlrcmos que se relacionan, laqueen inqún
caso exiñe al Deparlamenlo Geslor de cumplir todos los tráñttes yfornaliaar los documentos q e exija la namatira vigekle.

Il¡sla cuanto anlecede. quieú suscr¡be i4ful4g- jb!9lgbkbgLk los documentos y/o efiremos comprobados. por lo qüe a la
F¡scal¡:ac¡óh Prcvia solicitada se rcliere.

En Santa Lucío. a l3 delebrero de 2018.

La T¿cn¡co de Intenención. La Intenentara
(PD n" 8471.:2017 d.22.¡I20¡7)

Fdo.: Innac tada det pina suáre. Noeni Nala orgeira"



OF¡CINAS MUNICIPALES
Avda. de las T¡rajanas, 151 'Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (92A) 72 72 35
35110 Sant¡ Lucl¡ - Cr¡n C¡n¡ri¡ N.I.F. P-31)2300-A \" Rslro : 01350228

Ayuñtom¡ento
SANTA LU CIA
SERVICIO DE SUBVENC]ONES

Refr LEAT/lls

Asunto: justif¡cación de Ia subvención

De conformidad con lo anteriormente expuesÍo, esta Alcaldía, en uso de las atribucíones
conferidas por el art. 2I de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/l 985, de 2

de Abril, y demás normativa concordanle y complemenlaria de general y pertinenle aplicación, IIA
RESUELTO:

PfuIMERO.- Aprobar Ia justificación de la subvención concedida por este Ayunlamienlo, en

régimen de adjudicación directa, a la entidad ASOCUCION DE VECINOS SARDINA, con NIF G-
35280270, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800015 denominada SIJBVENCION A.V.

SARDINA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para l.t realización de las
actividades y./üncionamiento, y con cargo a Ia aplicación presupueslaria 9240-780001I denominada
SUBI/ENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW SARDINA por un importe de

CUATROCIENTOS VEINTI(IN EUROS (121,00€), para equ¡pamiento, cuyqs facturas son las

sigu¡entes:
TOTAL PROYECTO J.971,00 €

3.500.00 €
421.00 €
50,00 €

FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

L- Día de l/ecinos

08/05/2017 2017024406 3t.55 €

09/05/2017 023213 Món¡ca Péret Yeea 5,90 €

08/05/2017 ;023208 Món¡ca P¿ret Yesa 17.70€

2.- Canoeona¡os, enlre olros, le¡e,'-anpa, dotn¡nó

09/t 0/20 t 7 006306 JualDñ SDort S.L. 83.00€

23/06/20t 7 006227 Jualoin SDo S.L. 7 t,75 €
I5/09/2017 0D2 Bazar Librería lX2 Sardina 28.00€

3.- Semana Cuhural

t5/1t/20t7 671 A pru Dac ¡ ón Fo I kl b ¡ ca Be ¡ eaue 300.00€

3 r/10/2017 t41/2017 Aridam) Enc noso Oan¡ana 232.6t €
16/10/20¡ 7 t35035-l Copysteria Cervantes Lecare: S.L. t0.60€

bl Día de Io Bandera Nacional Canar¡a

20t7F507 22/l0/2017 Cot¡:ae S. CooD. i: | .00 €

c)Orptllo Sardinero

30/t0/2017 931/2017 L1): Gralica S. L. t3.50 €

03/t 1/2017 0001 t/2017 A.C. Achimencev del Sur 150.00 €

27/t t/20t 7 2768 MasDalonas Gran Canaña Bus, S.A. 160.50 €

4.- montaie del belén v oropramas de aclividades de nayidad

16/11/2017 02-17012 t93 El ktlo S¿n Rolael S.L. 2 4.33 €
t7/ ! t/2017 t99 El Kilo Carñ.al S.C.P.

l1/t 2/2017 8-1700451 Suoe rmercados B olaños S. I-. )53.38 €
15/t2/20 t 7 4-t710236 SuDernercados Bolaños S. L. t5.ó7 €
I I/l 1,2017 1/2017/3ó719 Suninistrcs El¿c t icos e lluminación t09.95 €
27/1t/2017 1t2017.381a0 Suninisttus Ll¿ctricos e lluminación I 15.69€

06/02/20t 7 05t328 Ferrete a M¡rabal S.L. t5.90€
20/07/2017 057841 Ferreteria M¡rubal S.L. J0.92 €
22/03/2017 052450 Ferretena MrabalS.L. 1t.20€
20/01/2017 053t 94 Fefteteria M¡rubalS.L. 18.92 €

Totol aclividades 2.122,62 €



15/03/20t 7 NM370t N00sJ0J1 Endesa Eneryia. S.A. t43.15 €

26/06/20t 7 NM370t N0t 26598 Endesa Ercreia. S.A. 34.28 €
05/07/20t 7 NM370lN0t 33t19 Endesa Energia, S.A. t30.47 €

01/09/20t 7 NM370tN0t 76550 Endesa E eteia. S.A. 92.68 €
t 0/03/20t 7 T85KJ0030214 Tele{onrca de Esoaña S.A.U. s7 20€
t0/01/20t 7 T85KK0030819 Tele{ónico de EsDoña S.A.U. 57.83 €
10/05/2017 T85KL0030436 Tele{ónica de EsDaña S.A.U. 57.83 €
t0/06/2017 T85KM0030370 Telefonrca de España S.A.U. 57.83 €

10/07/2017 T85KN0031467 Telefónica de EsDaña S.A.U. 57.91€

t 0/08/20 t 7 TB5K0000ó957 Telefónica de EsDaña S.A.U. 5794€
t0/09/20t 7 TB5 R60006908 Telefónica de EsDaña S.A.U. 57.83 €
l0/ l0/201 7 T85R7000ó91I Telelón¡ca de EsDaña S.A.U. 57.83 €
t0/t 1/24t7 TB5 R80006907 Telefónrca de EsDaña S.A.U. 58.08€

t0/t2/24t 7 TB 5 R9000ó817 Telelónica de EsDaña S.A.U, 57.91€

25/U/24t7 414620174 t00055616 Senicio Abaslec¡m¡ento Agua y recogida basara Sanla Lucía 7.18€

23/06/20t 7 4 t4620t 74 t00085253 Sen¡c¡o Abastecimiento Apuay recogido basuro Sanla Lücía 9.81€

21/08/2017 41162017At00t t4871 Serwc¡o Abasteciñrcnto AEua v rercsida basuru Sanla Lucia 7.18 €
25/t0/20t 7 1l4620t 7A t00t44567 Sedicio Abastec¡m¡ento Apua v recogida basura Sanla Lucía 9.84 €
28/t2/20t 7 8-t 700174 SuDemercados Bolaños S. L. 52.91 €
28/ l2/20 t 7 8-t 700175 Suoer¡nercados Bolaños S.L 55.19€ 47.09€

t8/05/20t 7 A t700038t I Centros Conerciales Carre{our S.A. 39.90€
12/08/20t7 A 170005996 Centros Coñerc¡ales Carre{ow S.A. 5 t.89 €
23/01/20t7 8 t39t606 Axe SesirDs Genetuñes S.A. de Seewos v Reasepuros 3t 5.93 €

Total funcionatni¿nto v actitídades 3.643,51 €

22/48/20t 7 0030t 6 José Ruoeno Cabrera Neeñn- Musical Tronsfokdo 634,02 €

Totnl subv enció fi provecto 4.277.53 €
difercnc¡a 306.53 €

SEGUNDO.- NotiJicar el presente Decreto al interesado con acpresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto al Departamento de Intemención de Fondos
Municipal, a/in de que sá proceda'a la realización de los tómite{oportunos.

Santa Lucía, a veintiuno de febrero de dos mil dieciocfu.
La Alcaldesa // Ante mí

/ La Secretaria General
!_.

Fdo:. Dunia E. González Vega ,, Fdo;. Marta Garrido Insúa"

SantaLucía,a2de de 2018.

f'"#


